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FECHA:   VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO FUERO SINDICAL No. 2019-00375-00 

ASUNTO:   AUTORIZACIÓN PARA DESPEDIR   

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACÁ-COMFABOY       

DEMANDADO:   MARDOQUEO GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y OTRO  

ASUNTO:   NIEGA REPOSICIÓN POR IMPROCEDENTE- DE OFICIO REPONE 

 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante contra el auto de fecha 06 de 

agosto de 2020, visto a folios 73 y 751 del expediente.  

 

 

1. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

 

1.1. El artículo 63 del C.P.L y de la S.S. establece que el recurso de reposición 

procederá contra los autos interlocutorios.  

 

A su turno el artículo 64 de la misma norma enseña que en “contra de los autos 

de sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el juez podrá modificarlos o 

revocarlos de oficio, en cualquier estado del proceso”.  

 

De otra parte, el artículo 65 del C.P.L. enlista los autos susceptibles de recurso 

de apelación, sin que de manera alguna se señale el auto que niega la 

designación de curador ad-litem y requiere a la parte demandante para que 

promueva la notificación de la parte demandada, razón por la cual resulta 

claro que dicha providencia se constituye en un auto de sustanciación, por lo 

que resulta improcedente el recurso formulado.  

 

1.2 No obstante, encuentra el Despacho que efectivamente mediante auto del 

06 de febrero de 2020 (Fl. 662), se ordenó el emplazamiento del señor 

MARDOQUEO GONZÁLEZ GONZÁLEZ y de la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES 

DEMOCRÁTICOS DE BOYACÁ DETRABOY, lo anterior en razón a que la parte 

 
1 Visto en el archivo 05 
2 Visto en la pág. 87 del archivo 01 
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demandante remitió la citación para notificación personal y el aviso judicial a 

cada uno de los sujetos que integran la parte pasiva, sin que ninguno de ellos 

acudieran al Juzgado para notificarse personalmente del auto que dispuso la 

admisión de la demanda de fuero sindical.  

 

Resulta claro para este estrado judicial que con ocasión de la emergencia 

económica, social y ecología por cuenta del COVID-19, el Gobierno nacional 

expidió el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, norma con la cual se 

implementaron las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales de cara a agilizar los procesos judiciales y a flexibilizar la 

atención de los usuarios. Que el artículo 8 del referido decreto, establece que 

la notificación que deba realizarse personalmente también podrá efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandando.  

 

Sin embargo, dicha disposición no resulta aplicable en el asunto de la 

referencia, pues para el momento de su publicación (04/06/2020) dentro del 

trámite judicial se había dispuesto el emplazamiento de la parte demandada 

(06/02/2020), dado su desinterés en la integración del contradictorio, pese a las 

gestiones desplegadas por el extremo activo en procura de lograr dicho 

objetivo.  

 

Adicionalmente, una vez examinada la actuación adelantada hasta la orden 

de emplazamiento, considera este Despacho que el trámite se ajusta a 

derecho, por lo que no existe presupuesto factico para retrotraer lo actuado y 

ordenar la notificación de la parte demandada bajo las reglas contempladas 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pues ello atentaría contra el principio 

de economía procesal, el cual adquiere especial relevancia en los asuntos de 

fuero sindical.  

 

Corolario de lo anotado y acatando lo dispuesto en el artículo 64 del C.P.L. de 

oficio se revocará el numeral tercero del auto de fecha 06 de agosto de 2020, 

por medio del cual ordenó a la parte demandante notificar al señor 

MARDOQUEO GONZÁLEZ GONZÁLEZ y a la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMOCRÁTICOS DE BOYACÁ-DETRABOY, en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

1.3 Ahora, teniendo en cuenta que con el recurso de reposición, el apoderado 

judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACÁ, aportó una nueva 

dirección3 de residencia del señor MARDOQUEO GONZÁLEZ GONZÁLES, diferente 

a la registrada en el escrito de demanda y pese a que el se avaló el 

emplazamiento del demandante, con el propósito de preservar el debido 

proceso de los sujetos procesales, corresponderá a la parte demandante remitir 

la citación para notificación personal cumpliendo los parámetros dispuestos en 

el artículo 291 del C.G.P. e informando la dirección electrónica del Despacho 

(j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que el señor MARDOQUEO 

GONZÁLEZ G. manifieste su intención de notificarse del auto que admitió la 

demanda. A elección de la parte ejecutante, también podrá surtirse el trámite 

de la notificación bajo las reglas previstas en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  

 

1.4 De otra parte, el apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE BOYACÁ -COMFABOY, solicita que se aplique la notificación por 

conducta concluyente, teniendo en cuenta que el señor MARDOQUEO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ como trabajador demandado es la misma persona que 

representa a la organización sindical.  

 

De manera preliminar debe señalarse que en el asunto de la referencia aun no 

se ha logrado la notificación de ninguna de las personas que integran el 

extremo pasivo, adicionalmente, para que se estructure la notificación por 

conducta concluyente deben configurarse los presupuestos facticos previstos 

en el artículo 301 del C.G.P. razón por la cual resulta improcedente lo solicitado 

por la parte demandante y así se declarará.  

 

1.5 Finalmente, como quiera que el profesional del derecho EDUARDO DAVID 

SUAREZ MORENO, designado como curador ad-litem de la parte demandada, 

no ha manifestado su intención de tomar posesión del cargo, conducta que 

 
3 Visto en la pág. 3 del archivo 07, la que corresponde a la Carrera 12 No. 11-41 Barrio Las Américas en la 

ciudad de Tunja 
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retarda en normal desarrollo del proceso de la referencia. Se dispone requerir 

nuevamente al aludido abogado, para que a través del correo electrónico del 

Despacho j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co manifieste su intención de 

tomar posesión como curador Ad-Litem de la demandada FEDERACIÓN DE 

TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE BOYACÁ-DETRABOY.  

 

En virtud de lo anterior, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso de reposición interpuesto contra la 

providencia de fecha 06 de agosto de 2020, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: De oficio REPONER el numeral tercero del auto de fecha 06 de agosto 

de 2020, por lo expresado previamente. 

 

TERCERO: TENER como nueva dirección de residencia del demandado 

MARDOQUEO GONZÁLEZ GONZÁLEZ la carrera 12 No. 11-41 Barrio Las Américas 

de la ciudad de Tunja, conforme la información4 suministrada por el apoderado 

judicial de la entidad demandante.   

 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior y pese a que se halla avalado el 

emplazamiento de la parte demandada, con el propósito de preservar el 

debido proceso de los sujetos procesales, COMFABOY deberá remitir la citación 

para notificación personal cumpliendo los parámetros dispuestos en el artículo 

291 del C.G.P. e informando la dirección electrónica del Despacho 

(j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co) para que el señor MARDOQUEO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ  manifieste su intención de notificarse del auto que 

admitió la demanda. 

 

A elección de la parte demandante podrá surtirse el trámite de la notificación 

bajo las reglas previstas en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 
4 Vista en la pág. 3 del archivo 07 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019-00375 5 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud relacionada con la notificación por conducta 

concluyente, formulada por el apoderado judicial de COMFABOY, por las 

consideraciones expuestas.  

 

SEXTO: REQUERIR nuevamente al abogado EDUARDO DAVID SUAREZ MORENO5, 

para que a través del correo electrónico del Despacho 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co manifieste su intención de tomar 

posesión como curador Ad-Litem de la demandada FEDERACIÓN DE 

TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE BOYACÁ-DETRABOY, precisando que de 

acuerdo con lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. “El 

nombramiento es de forzosa aceptación , salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar , para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente” Negrilla fuera de texto. Por secretaria remítase el oficio 

respectivo y establézcase comunicación telefónica con el abogado para 

poner en conocimiento esta determinación.   

 

SÉPTIMO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ  

MLSS/CARP 

 
5 Datos de Contacto: jolmchinomel@hotmail.com celular 311 3571996 
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